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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO

El presente manual pretende ser un documento que facilite el correcto uso y el adecuado mantenimiento del
edificio, con el objeto de mantener a lo largo del tiempo las características funcionales y estéticas inherentes
al  edificio  proyectado,  recogiendo  las  instrucciones  de  uso y  mantenimiento  del  edificio  terminado,  de
conformidad con lo previsto en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo.
Del buen uso dispensado y del cumplimiento de los requisitos de mantenimiento a realizar, dependerá en
gran medida el inevitable ritmo de envejecimiento de nuestro edificio.
Este documento forma parte del Libro del Edificio, que debe estar a disposición de los propietarios. Además,
debe completarse durante el transcurso de la vida del edificio, añadiéndose las posibles incidencias que
vayan surgiendo, así como las inspecciones y reparaciones que se realicen.

PARTICIONES

La  propiedad  conservará  en  su  poder  la  documentación  técnica  relativa  al  uso  para  el  que  han  sido
proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin.
No se realizará ninguna alteración de las premisas del proyecto, ya que un cambio de la solución inicial
puede ocasionar problemas de humedad, sobrecargas excesivas, etc.
No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los
elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento.
Se deberán ventilar  las habitaciones entre 2 y 5 veces al día. El contenido de humedad del aire en el
ambiente se eleva constantemente y se produce agua por condensación, lo que produce daños tales como
formaciones de hongos y manchas de humedad. Se limpiará con productos especiales y con el repintado
antimoho que evite su transparencia.
No se deberán utilizar  estufas  de  gas  butano,  puesto  que producen una elevación  considerable  de  la
humedad. Las cortinas deben llegar sólo hasta la repisa de la ventana y, además, es aconsejable que entre
la cortina y la ventana haya una distancia aproximada de 30 cm.

P  ARTICIONES ARMARIOS. EMPOTRADOS SIN OBRA  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los golpes y roces.
Se evitarán las humedades, ya que producen cambios en el volumen, forma y aspecto de la madera.
Si la madera no está preparada para la incidencia directa de los rayos del sol, se evitará tal acción, ya que
puede producir cambios en su aspecto y planeidad.
Se utilizará un producto químico recomendado por un especialista para su limpieza.
Debido a la gran variedad de productos de abrillantado existentes en el mercado, se actuará con mucha
precaución,  acudiendo  a  centros  especializados  y  seleccionando  marcas  de  garantía,  y  realizándose
siempre una prueba de la compatibilidad del producto adquirido con la superficie a tratar, en un rincón poco
visible, antes de su aplicación general.

PRESCRIPCIONES
Las condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las puertas deberán mantenerse entre los
límites máximo y mínimo de habitabilidad.
Las puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o barniz, según su uso y situación
respecto a los aparatos de calefacción.
Para la eliminación del polvo depositado deberán utilizarse procedimientos simples y elementos auxiliares
adecuados al objeto a limpiar.
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada
elemento.
En función de que la protección sea barniz, cera o aceite, deberá utilizarse un champú o producto químico
similar recomendado por un especialista.
La carpintería pintada o barnizada deberá lavarse con productos de droguería adecuados a cada caso.
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución
de los elementos afectados, tales como elementos de cuelgue y mecanismos de cierre.

PROHIBICIONES
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla.
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla.
No se deberán forzar las manivelas ni los mecanismos.



No se colgarán pesos en las puertas.
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados.
Nunca se debe mojar la madera. En caso de humedecerse, debe secarse inmediatamente.
Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la madera.
No se deben utilizar productos siliconados para limpiar o proteger un elemento de madera barnizado,
ya que los restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Revisión de los herrajes de colgar, engrasándolos si fuera necesario.
Particiones
Cada año:
Engrase de los herrajes de rodamiento.
Cada 5 años:
Barnizado y/o pintado de las puertas.
Comprobación de la inmovilidad del entramado y del empanelado, así como del estado de los
junquillos.
Cada 10 años:
Renovación de los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra los insectos y los hongos
de las maderas de los marcos y puertas.

PARTICIONES. ARMARIOS.   PUERTAS DE MADERA  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los golpes y roces.
Se evitarán las humedades, ya que producen cambios en el volumen, forma y aspecto de la madera.
Si la madera no está preparada para la incidencia directa de los rayos del sol, se evitará tal acción, ya
que puede producir cambios en su aspecto y planeidad.
Debido a la gran variedad de productos de abrillantado existentes en el mercado, se actuará con
mucha precaución, acudiendo a centros especializados y seleccionando marcas de garantía, y
realizándose siempre una prueba de la compatibilidad del producto adquirido con la superficie a tratar,
en un rincón poco visible, antes de su aplicación general.

PRESCRIPCIONES
Las condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las puertas deberán mantenerse entre los
límites máximo y mínimo de habitabilidad.
Las puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o barniz, según su uso y la situación
de la calefacción.
Si se humedece la madera, deberá secarse inmediatamente.
Para la eliminación del polvo depositado deberán utilizarse procedimientos simples y elementos auxiliares
adecuados al objeto a limpiar.
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada
elemento.
En función de que la protección sea barniz, cera o aceite, deberá utilizarse un champú o producto químico
similar recomendado por un especialista.
La carpintería pintada o barnizada deberá lavarse con productos de droguería adecuados a cada caso.
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución
de los elementos afectados, tales como elementos de cuelgue y mecanismos de cierre.

PROHIBICIONES
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla.
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla.
No se forzarán las manivelas ni los mecanismos.
No se colgarán pesos en las puertas.
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados.
Nunca se mojará la madera.
Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la madera.
No se utilizarán productos siliconados para limpiar o proteger un elemento de madera barnizado, ya
que los restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Revisión de los herrajes de colgar, engrasándolos si fuera necesario.



Cada año:
Engrase de los herrajes de rodamiento.
Cada 5 años:
Barnizado y/o pintado de las puertas.
Comprobación de la inmovilidad del entramado y del empanelado, así como del estado de los
junquillos.
Cada 10 años:
Renovación de los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra los insectos y los hongos
de las maderas de los marcos y puertas.

PARTICIONES ARMARIOS DE INSTALACIONES

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los golpes y roces.
Se evitará el cierre violento de las hojas de puertas.
Se evitará el empleo de abrasivos, disolventes, acetona, alcohol y otros productos susceptibles de dañarlo.

PRESCRIPCIONES
Para la eliminación del polvo depositado deberán utilizarse procedimientos simples y elementos auxiliares
adecuados al objeto a limpiar.
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución
de los elementos afectados, tales como elementos de cuelgue y mecanismos de cierre.

PROHIBICIONES
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla.
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla.
No se forzarán las manivelas ni los mecanismos.
No se colgarán pesos en las puertas.
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Revisión de los herrajes de colgar, engrasándolos si fuera necesario.
Cada año:
Engrase de los herrajes de rodamiento.

PARTICIONES. PUERTAS DE PASO INTERIORES   METÁLICAS  

USO. PRECAUCIONES
Se evitará el cierre violento de las hojas de puertas; manipulando con prudencia los elementos de cierre.
Se protegerá la carpintería con cinta adhesiva o tratamientos reversibles cuando se vayan a llevar a cabo
trabajos como limpieza, pintado o revoco.
Se evitará el empleo de abrasivos, disolventes, acetona, alcohol y otros productos susceptibles de atacar la
carpintería.

PRESCRIPCIONES
Si la propiedad procediese a modificar la carpintería o a colocar acondicionadores de aire sujetos a la
misma, deberá avisarse con anterioridad a un técnico competente que apruebe estas operaciones.
Cuando se detecte alguna anomalía, deberá recurrirse a personal especializado, que en caso necesario
engrasará con aceite ligero o desmontará las puertas para el correcto funcionamiento de los mecanismos de
cierre y de maniobra.
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada
elemento.
Para la limpieza diaria de la suciedad y residuos de polución deberá utilizarse un trapo húmedo. En caso de
manchas aisladas puede añadirse a la solución jabonosa polvos de limpieza o un poco de amoníaco.
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución
de los elementos afectados, así como a la sustitución y reposición de elementos de cuelgue y mecanismos
de cierre.
Para recuperar la apariencia y evitar la oxidación o corrosión de los perfiles, deberán repintarse cuando sea
necesario.
Deberá comunicarse a un profesional cualificado cualquier deterioro anormal del revestimiento o si se quiere
un tratamiento más eficaz o realizado en condiciones de total idoneidad.



PROHIBICIONES
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla.
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla.
No se deberán forzar las manivelas ni los mecanismos.
No se colgarán pesos en las puertas.
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Revisión y engrase de los herrajes de colgar.
Cada año:
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad.
Cada 5 años:
Repaso de la protección de las carpinterías pintadas.
Inspección visual de la carpintería.

PARTICIONES. PUERTAS DE PASO INTERIORES DE MADERA

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los golpes y roces.
Se evitarán las humedades, ya que producen cambios en el volumen, forma y aspecto de la madera.
Si la madera no está preparada para la incidencia directa de los rayos del sol, se evitará tal acción, ya que
puede producir cambios en su aspecto y planeidad.
Se utilizará un producto químico recomendado por un especialista para su limpieza.
Debido a la gran variedad de productos de abrillantado existentes en el mercado, se actuará con mucha
precaución,  acudiendo  a  centros  especializados  y  seleccionando  marcas  de  garantía,  y  realizándose
siempre una prueba de la compatibilidad del producto adquirido con la superficie a tratar, en un rincón poco
visible, antes de su aplicación general.

PRESCRIPCIONES
Las condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las puertas deberán mantenerse entre los
límites máximo y mínimo de habitabilidad.
Las puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o barniz, según su uso y la situación
de la calefacción.
Si se humedece la madera, deberá secarse inmediatamente. 
Para la eliminación del polvo depositado deberán utilizarse procedimientos simples y elementos auxiliares
adecuados al objeto a limpiar.
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada
elemento.
En función de que la protección sea barniz, cera o aceite, deberá utilizarse un champú o producto químico
similar recomendado por un especialista.
La carpintería pintada o barnizada deberá lavarse con productos de droguería adecuados a cada caso.
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución
de los elementos afectados, tales como elementos de cuelgue y mecanismos de cierre.
10
PROHIBICIONES
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla.
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla.
No se deberán forzar las manivelas ni los mecanismos.
No se colgarán pesos en las puertas.
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados.
No se mojará la madera.
Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la madera.
No se utilizarán productos siliconados para limpiar o proteger un elemento de madera barnizado, ya que los
restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Revisión de los herrajes de colgar, engrasándolos si fuera necesario.
Cada año:
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad.
Cada 5 años:



Barnizado y/o pintado de las puertas.
Comprobación de la inmovilidad del entramado y del empanelado, así como del estado de los
junquillos.
Cada 10 años:
Renovación de los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra los insectos y los hongos
de las maderas de los marcos y puertas.

PARTICIONES ENTRAMADOS AUTOPORTANTES. SISTEMAS DE E NTRAMADO AUTOPORTANTE

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán humedades perniciosas permanentes o habituales.
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que puedan romper alguna pieza.
Se evitará el vertido sobre las placas de productos cáusticos y de agua procedente de jardineras.
Se evitará clavar elementos en la pared sin haber tenido en cuenta las conducciones ocultas existentes
(eléctricas, de fontanería o de calefacción).
Se evitará la transmisión de empujes sobre las particiones.

PRESCRIPCIONES
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna placa, deberá repararse inmediatamente.
Se realizarán inspecciones periódicas para detectar la posible aparición de anomalías (fisuras, grietas o
desplomes). En caso de ser observado alguno de estos síntomas, deberá ser estudiado por un técnico
competente para que dictamine su importancia y, si es preciso, las reparaciones que deban realizarse.
Las piezas rotas deberán reponerse utilizando otras idénticas, previa limpieza cuidadosa del hueco para
eliminar todo resto.
Como paso previo a la realización de alguna redistribución de la tabiquería, deberá consultarse a un técnico,
por si pudiera afectar a elementos estructurales.

PROHIBICIONES
No se empotrarán o apoyarán vigas, viguetas u otros elementos estructurales que ejerzan una sobrecarga
concentrada.
No se modificarán las condiciones de carga de los tabiques ni se rebasarán las previstas en el proyecto.
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería.
No se fijarán ni se colgarán objetos sin seguir las indicaciones del fabricante según el peso.
No se realizará ningún tipo de rozas.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 años:
Limpieza de las placas vistas.

PARTICIONES TABIQUES SISTEMAS, TABIQUE DE FÁBRICA Y  PLACAS

USO. PRECAUCIONES
Se evitará la exposición a la acción continuada de la humedad, como la proveniente de condensaciones
desde el interior o la de ascenso capilar.
Se alertará de posibles filtraciones desde las redes de suministro o evacuación de agua.
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que puedan romper la fábrica.
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de jardineras.
Se evitará clavar elementos en la pared sin haber tenido en cuenta las conducciones ocultas existentes
(eléctricas, de fontanería o de calefacción).

PRESCRIPCIONES
Si se observara riesgo de desprendimiento, aparición de fisuras, desplomes o envejecimiento indebido,
se deberá dar aviso a un técnico competente.
La apertura de rozas requiere un estudio técnico previo.
Las piezas rotas deberán reponerse utilizando otras idénticas, previa limpieza cuidadosa del hueco
para eliminar todo resto.
Como paso previo a la realización de alguna redistribución de la tabiquería, deberá consultarse a un
técnico, por si pudiera afectar a elementos estructurales.

PROHIBICIONES
No se empotrarán ni se apoyarán en la fábrica elementos estructurales tales como vigas o viguetas
que ejerzan una sobrecarga concentrada, no prevista en el cálculo.



No se modificarán las condiciones de carga ni se producirán empujes que sobrepasen los previstos en
el proyecto.
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería.
No se fijarán ni se colgarán objetos sin seguir las indicaciones del fabricante según el peso.
No se realizará ningún tipo de rozas.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Revisión de la tabiquería en locales deshabitados, inspeccionando la posible aparición de:
Fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión.
La erosión anormal o excesiva de paños, desconchados o descamaciones.
La erosión anormal o pérdida del material de las juntas.
La aparición de humedades y manchas diversas.
Cada 5 años:
Revisión de la tabiquería en locales habitados, inspeccionando la posible aparición de:
Fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión.
La erosión anormal o excesiva de paños, desconchados o descamaciones.
La erosión anormal o pérdida del material de las juntas.
La aparición de humedades y manchas diversas.

INSTALACIONES

La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido
proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin.
Es aconsejable no manipular personalmente las instalaciones y dirigirse en todo momento (avería,
revisión y mantenimiento) a la empresa instaladora específica.
No se realizarán modificaciones de la instalación sin la intervención de un instalador especializado y las
mismas se realizarán, en cualquier caso, dentro de las especificaciones de la reglamentación vigente y
con la supervisión de un técnico competente.
Se dispondrá de los planos definitivos del montaje de todas las instalaciones, así como de diagramas
esquemáticos de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a las que prestan servicio,
número y características de los mismos.
El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes empleados en las
instalaciones, deben ser realizados por empresas o instaladores-mantenedores competentes y
autorizados. Se debe disponer de un Contrato de Mantenimiento con las respectivas empresas
instaladoras autorizadas antes de habitar el edificio.
Existirá un Libro de Mantenimiento, en el que la empresa instaladora encargada del mantenimiento
dejará constancia de cada visita, anotando el estado general de la instalación, los defectos observados,
las reparaciones efectuadas y las lecturas del potencial de protección.
El titular se responsabilizará de que esté vigente en todo momento el contrato de mantenimiento y de
la custodia del Libro de Mantenimiento y del certificado de la última inspección oficial.
El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de las instalaciones, aportado por el arquitecto,
instalador o promotor o bien deberá proceder al levantamiento correspondiente de aquéllas, de forma
que en los citados planos queden reflejados los distintos componentes de la instalación.
Igualmente, recibirá los diagramas esquemáticos de los circuitos existentes con indicación de las zonas
a las que prestan servicio, número y características de todos los elementos, codificación e
identificación de cada una de las líneas, códigos de especificación y localización de las cajas de registro
y terminales e indicación de todas las características principales de la instalación.
En la documentación se incluirá razón social y domicilio de la empresa suministradora y/o instaladora.

INSTALACIONES CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S.

AGUA CALIENTE

USO. PRECAUCIONES
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos.
Se tendrá siempre ventilado el lugar donde funcione un calentador de gas.
Se comprobará que los conductos de evacuación de humos y gases están correctamente instalados.
Se cerrará el regulador de gas en ausencias prolongadas y también durante la noche.
Se impedirá que los niños manipulen los aparatos o las llaves de gas.

PRESCRIPCIONES
Si se detectara olor a gas, el procedimiento a seguir será:



Cerrar inmediatamente el regulador del gas.
No encender ninguna llama ni accionar timbres ni interruptores eléctricos.
Ventilar el local.
Avisar inmediatamente al servicio de averías de la empresa suministradora.
Si se observara que no se produce la correcta combustión del calentador de gas (llama azulada y
estable), deberá avisarse al servicio de averías de la empresa suministradora.
Las bombonas de gas deben mantenerse siempre en posición vertical.
Los elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados solamente por el personal del
servicio técnico de la empresa suministradora.
Ante cualquier anomalía, deberá avisarse a un profesional cualificado.
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un
profesional cualificado.
Cuando el usuario precise realizar alguna modificación que altere el funcionamiento de la instalación,
pedirá una autorización a la empresa suministradora y utilizará los servicios de un instalador
autorizado, que extenderá un certificado del trabajo realizado.
Deberá comprobarse periódicamente la instalación del calentador a gas por parte del servicio técnico
de la empresa suministradora, que revisará la instalación, realizando las pruebas de servicio y
sustituyendo los tubos flexibles siempre antes de la fecha de caducidad y cuando estén deteriorados.

PROHIBICIONES
No se manipularán las partes interiores de los suministros de gas.
No se modificarán las ventilaciones de los recintos donde se ubiquen.
Nunca se situarán tumbadas las bombonas de gas.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del correcto funcionamiento de la
evacuación de gases quemados al exterior, así como de su correcta ventilación.
En el termo eléctrico, comprobación de la ausencia de fugas y condensaciones, puntos de
corrosión o rezumes.
En el termo eléctrico, comprobación de los elementos de conexión, regulación y control:
Aislamiento eléctrico, resistencia y termostato.
Válvula de seguridad y vaciado.
Ánodo de sacrificio, si existe.
Cada año:
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del encendido y puesta en
funcionamiento, así como de los valores límite mínimos y máximos de presión.
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del funcionamiento y estanqueidad
de la llave de aislamiento de gas, así como las demás del resto de circuitos hidráulicos.
En el termo y el acumulador eléctrico, comprobación de que la temperatura de salida del agua no
sobrepasa los 65°C.
Cada 5 años:
Limpieza y reparación, en su caso, de los elementos susceptibles de mayor deterioro del
calentador instantáneo de gas.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 4 años:
Revisión de aparatos exclusivos para la producción de agua caliente sanitaria de potencia térmica
nominal <= 24,4 kW.

INSTALACIONES  CALEFACCIÓN,  CLIMATIZACIÓN  Y  A.C.S.  U NIDADES  AUTÓNOMAS  DE
CLIMATIZACIÓN

USO. PRECAUCIONES
El usuario tendrá la precaución debida ante taladros en paramentos para no afectar a las posibles
conducciones.
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos.

PRESCRIPCIONES
Si se observara que los compresores trabajan en vacío o con carga baja, deberá pararse la instalación
hasta la llegada del servicio técnico.
En las instalaciones con máquinas de condensación por aire (particularmente las individuales), se
comprobará que la zona de expulsión de aire se mantiene libre de obstáculos y que el aparato puede



realizar descarga libre.
Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del sistema, de
manera que no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23°C en verano ni superiores a
esa cifra en invierno.
En caso de tratamiento de la humedad, su programación debe estar comprendida entre el 40% y el
60% de la humedad relativa.
En caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un profesional
cualificado para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas.
El mantenimiento de la instalación deberá ser realizado por un instalador autorizado de una empresa
responsable o por el director de mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva.

PROHIBICIONES
No se obstaculizará nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas de equipo.
No se compatibilizará el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos exteriores
practicables.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Preferiblemente antes de la temporada de utilización:
Inspección visual de aquellas partes vistas y la posible detección de anomalías como fugas,
condensaciones, corrosiones o pérdida del aislamiento, con el fin de dar aviso a la empresa
mantenedora.
Limpieza exterior de los equipos de producción sin productos abrasivos ni disolventes de los
materiales plásticos de su carcasa.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada mes:
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW:
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos frigoríficos.
Revisión y limpieza de filtros de aire.
Cada 6 meses:
Revisión de unidades terminales de distribución de aire, una al inicio de la temporada y otra a la
mitad del periodo de uso, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW.
Cada año:
Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW:
Limpieza de los evaporadores y condensadores.
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos frigoríficos.
Revisión y limpieza de filtros de aire.
Revisión de unidades terminales de distribución de aire.
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire.
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW:
Limpieza de los evaporadores y condensadores.
Comprobación de estanqueidad de circuitos de tuberías.
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire.

INSTALACIONES CALEFACCIÓN,  CLIMATIZACIÓN Y A.C.S.  S ISTEMAS DE EVACUACIÓN DE LOS
PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN

USO. PRECAUCIONES
Los remates de las chimeneas se mantendrán siempre libres sobre los obstáculos colindantes, para no
perjudicar la dispersión de los humos en la atmósfera.

PRESCRIPCIONES
Deberá realizarse un estudio previo y será necesaria la dirección de un técnico competente para
cualquier modificación de esta instalación, por cambio de combustible, potencias de aparatos, cambio
de emplazamiento o de normativa.
El usuario deberá realizar una inspección visual periódica de aquellas partes vistas de los conductos y
sus elementos.
El usuario deberá avisar a un profesional cualificado ante la detección de anomalías como fugas,
corrosiones o deterioro de las sujeciones.
Tras la reparación de cualquier desperfecto, deberá efectuarse una prueba de servicio.
Siempre que se revisen las instalaciones, un profesional cualificado deberá reparar los defectos
encontrados y adoptar las medidas oportunas.



PROHIBICIONES
No se colocarán en los conductos elementos de regulación de tiro.
No se conectarán los conductos de evacuación de humos y gases con los de ventilación forzada.

MANTENIMIENTO POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Comprobación del funcionamiento y del estado de conservación de los conductos, aspiradores
estáticos y sombreretes.
Comprobación de los elementos de sujeción y anclaje.
Cada 5 años:
Comprobación de la estanqueidad de la acometida del conducto de evacuación a la chimenea.
Limpieza de la chimenea de los aparatos que utilicen combustible sólido.

INSTALACIONES CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. S ISTEMAS DE CONDUCCIÓN DE AGUA

USO. PRECAUCIONES
La instalación se mantendrá llena de agua, incluso en los periodos de no funcionamiento, para evitar
oxidaciones por entrada de aire.
La bomba aceleradora se pondrá en marcha previamente al encendido de la caldera y se parará
después de apagada ésta.

PRESCRIPCIONES
Deberá vigilarse el nivel de llenado del circuito de calefacción, rellenándolo cuando fuera necesario.
Si se observara que los rellenados de la instalación se tienen que realizar con alguna frecuencia,
deberá avisarse a la empresa o instalador autorizado que subsane la fuga.
Deberá comprobarse diariamente, mediante inspección visual, la temperatura del circuito secundario
de los captadores térmicos.
El usuario deberá avisar a un profesional cualificado ante la detección de cualquier anomalía.
Siempre que se revisen las instalaciones, un profesional cualificado deberá reparar los defectos
encontrados y adoptar las medidas oportunas.

PROHIBICIONES
No se utilizarán las tuberías del tendido de calefacción u otros conductos metálicos bajo ningún
concepto como toma de tierra.
No se manipulará ningún elemento de la instalación tales como llaves o válvulas.
No se modificarán las condiciones exteriores de seguridad previstas en la instalación original, salvo con
un proyecto específico, desarrollado por un técnico competente.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Inspección visual de las tuberías, el aislamiento y del sistema de llenado del circuito primario para
comprobar la ausencia de humedades y fugas.
Inspección visual de las tuberías y el aislamiento del circuito secundario de los captadores
térmicos para comprobar la ausencia de humedades y fugas.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada mes:
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW:
Revisión del vaso de expansión.
Comprobación de niveles de agua en circuitos.
Comprobación de tarado de elementos de seguridad.
Revisión de bombas.
Revisión del sistema de producción de agua caliente sanitaria.
Cada 3 meses:
Vaciado del aire del botellín del purgador manual.
Purgado de la acumulación de lodos de la parte inferior del depósito acumulador solar.
Cada 6 meses:
Revisión y limpieza de filtros de agua, una al inicio de la temporada y otra a la mitad del periodo
de uso, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW.
Cada año:
Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW:
Revisión del vaso de expansión.



Comprobación de niveles de agua en circuitos.
Revisión del sistema de producción de agua caliente sanitaria.
Revisión del estado del aislamiento térmico.
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW:
Comprobación de estanqueidad de circuitos de tuberías.
Revisión de baterías de intercambio térmico.
Revisión del estado del aislamiento térmico.

INSTALACIONES CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. S ISTEMAS DE CONDUCCIÓN DE AIRE

USO. PRECAUCIONES
Se tendrá especial cuidado en la manipulación de las rejillas y difusores de aire.

PRESCRIPCIONES
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda, los planos definitivos del recorrido de los
conductos que forman parte de la instalación de climatización e indicación de las principales
características de la misma. La documentación incluirá razón social y domicilio de la empresa
instaladora.
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo.
El mantenimiento de la instalación deberá ser realizado por un instalador autorizado de la empresa
responsable.
El usuario deberá avisar a un profesional cualificado ante la detección de cualquier anomalía.
Siempre que se revisen las instalaciones, un profesional cualificado deberá reparar los defectos
encontrados y adoptar las medidas oportunas.
Deberán reflejarse en los planos de la propiedad todas aquellas modificaciones que se produzcan como
consecuencia de los trabajos de reparación de la instalación.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Preferiblemente antes de la temporada de utilización:
Comprobación en los conductos del estado de su aislamiento, puntos de anclaje, conexiones y
limpieza.
Limpieza de los difusores de aire.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada mes:
Revisión de ventiladores, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW.
Cada 6 meses:
Revisión de unidades terminales de distribución de aire, una al inicio de la temporada y otra a la
mitad del periodo de uso, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW.
Cada año:
Revisión de unidades terminales de distribución de aire, para instalaciones de potencia térmica
nominal <= 70 kW.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS   DERIVACIONES INDIVIDUALES  

USO. PRECAUCIONES
Se evitará la obstrucción de las tapas de registro.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo.

PROHIBICIONES
No se pasará ningún tipo de instalación por los huecos y canaladuras que discurren por zonas de uso
común.

MANTENIMIENTO POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 5 años:
Comprobación del aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro.



INSTALACIONES ELÉCTRICAS INSTALACIONES INTERIORES

USO. PRECAUCIONES
Cada vez que se abandone el edificio por un periodo largo de tiempo, se desconectará el interruptor
general, comprobando que no afecte a ningún aparato electrodoméstico.
Antes de realizar un taladro en un paramento, se asegurará de que en ese punto no existe una
canalización eléctrica empotrada que pueda provocar un accidente.
Cualquier aparato o receptor que se vaya a conectar a la red llevará las clavijas adecuadas para la
perfecta conexión, con su correspondiente toma de tierra.
Al utilizar o conectar algún aparato eléctrico, se tendrán siempre las manos secas y se evitará estar
descalzo o con los pies húmedos.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo.
Cuando salte algún interruptor automático, se localizará la causa que lo produjo antes de proceder a
su rearme. Si se originó a causa de la conexión de algún aparato defectuoso, éste se desenchufará. Si,
a pesar de ello, el mecanismo no se deja rearmar o la incidencia está motivada por cualquier otra
causa compleja, se avisará a un profesional cualificado.
Después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección visual el
estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la corrosión de la
puerta del armario y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma.
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación eléctrica interior de la
vivienda, en el que queden reflejados los distintos componentes de la instalación privativa, tales como
cuadro general de distribución, circuitos interiores y puntos de luz, mediante un símbolo y/o número
específico.
Antes de poner en marcha un aparato eléctrico nuevo, deberá asegurarse que la tensión de
alimentación coincide con la que suministra la red.
Antes de manipular cualquier aparato eléctrico, se desconectará de la red.
Si un aparato da corriente, se debe desenchufar inmediatamente y avisar a un técnico o instalador
autorizado. Si la operación de desconexión puede resultar peligrosa, conviene desconectar el
interruptor general antes de proceder a la desconexión del aparato.
Las clavijas que posean toma de tierra se conectarán exclusivamente a una toma de corriente con
toma de tierra, para que el receptor que se conecte a través de ella quede protegido y con ello a su
vez se proteja la integridad del usuario.
Es obligatoria la conexión a la red de tierra de todos los electrodomésticos y luminarias que incorporen
la conexión correspondiente. Todo receptor que tenga clavija con toma de tierra deberá ser conectado
exclusivamente en tomas con dicha toma de tierra.
Se mantendrán desconectados de la red durante su limpieza los aparatos eléctricos y los mecanismos.
los aparatos eléctricos se desenchufarán tirando de la clavija, nunca del cable. El buen mantenimiento
debe incluir la ausencia de golpes y roturas. Ante cualquier síntoma de fogueado (quemadura por altas
temperaturas a causa de conexiones defectuosas), se sustituirá la clavija (y el enchufe, si también
estuviese afectado).

PROHIBICIONES
No se tocará el cuadro de mando y protección con las manos mojadas o húmedas, ni se accionará
ninguno de sus mecanismos.
No se suprimirán ni puentearán, bajo ningún motivo, los fusibles e interruptores diferenciales.
No se suprimirán ni se aumentará unilateralmente la intensidad de los interruptores magnetotérmicos.
No se permitirá la prolongación incontrolada de una línea eléctrica mediante manguera sujeta a la
pared o tirada al suelo.
No se manipularán los cables de los circuitos ni sus cajas de conexión o derivación.
No se tocará nunca ningún aparato eléctrico estando dentro de la bañera o la ducha y, en general,
dentro del volumen de prohibición de cuartos de baño.
No se enchufará una clavija cuyas espigas no estén perfectamente afianzadas a los alvéolos de la toma
de corriente, ya que este hecho origina averías que pueden llegar a ser muy graves.
No se forzará la introducción de una clavija en una toma inadecuada de menores dimensiones.
No se conectarán clavijas con tomas múltiples o ladrones, salvo que incorporen sus protecciones
específicas.
No se tocarán ni las clavijas ni los receptores eléctricos con las manos mojadas o húmedas.
El usuario no manipulará los hilos de los cables, por lo que nunca conectará ningún aparato que no
posea la clavija correspondiente.



No se pulsará repetida e innecesariamente los mecanismos interiores, ya que con independencia de los
perjuicios que pudiera ocasionar al receptor al que se alimente, se está fatigando prematuramente el
mecanismo.
No se conectarán aparatos de luz o cualquier otro receptor que alcance los 220 vatios de potencia, ya
que la consecuencia inmediata es posibilitar el inicio de un incendio en el mecanismo.
El usuario no retirará ni manipulará los mecanismos de la instalación.
No se manipularán los alvéolos de las tomas de corriente con ningún objeto ni se tocarán con líquidos
o humedades.
No se conectarán receptores que superen la potencia de la propia toma ni se conectarán enchufes
múltiples o "ladrones" cuya potencia total supere a la de la propia toma.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 meses:
Inspección visual de mecanismos interiores para posible detección de anomalías visibles y dar
aviso al profesional.
Cada año:
Comprobación del correcto funcionamiento del interruptor diferencial del cuadro general de
distribución de la vivienda, mediante el siguiente procedimiento:
Acción manual sobre el botón de prueba que incluye el propio interruptor diferencial.
Desconexión automática del paso de la corriente eléctrica mediante la recuperación de la
posición de reposo (0) de mando de conexión-desconexión.
Acción manual sobre el mismo mando para colocarlo en su posición de conexión (1) para
recuperar el suministro eléctrico.
Comprobación del correcto funcionamiento de los interruptores magnetotérmicos. Cuando por
sobreintensidad o cortocircuito saltara un interruptor magnetotérmico habría que actuar de la
siguiente manera:
Desconexión de aquel receptor eléctrico con el que se produjo la avería o, en su caso,
desconectar el correspondiente interruptor.
Rearme (o activado) del magnetotérmico del fallo para recuperar el suministro habitual.
Revisión del receptor eléctrico que ha originado el problema o, en su caso, comprobación de
que su potencia es menor que la que soporta el magnetotérmico.
Inspección visual para comprobar el buen estado de los enchufes a través del buen contacto con2
las espigas de las clavijas que soporte y de la ausencia de posibles fogueados de sus alvéolos.
Limpieza superficial de los enchufes con un trapo seco.
Cada 5 años:
Limpieza superficial de las clavijas y receptores eléctricos, siempre con bayetas secas y en estado
de desconexión.
Limpieza superficial de los mecanismos, siempre con bayetas secas y preferiblemente con
desconexión previa de la corriente eléctrica.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Comprobación del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro de mando y protección,
verificando que son estables en sus posiciones de abierto y cerrado.
Revisión de las instalaciones de garajes por instaladores autorizados libremente elegidos por los
propietarios o usuarios de la instalación. El instalador extenderá un boletín de reconocimiento de
la indicada revisión, que será entregado al propietario de la instalación.
Cada 2 años:
Revisión general, comprobando el estado del cuadro de mando y protección, los mecanismos
alojados y conexiones.
Comprobación mediante inspección visual del estado del interruptor de corte y de los fusibles de
protección, el estado frente a la corrosión de la puerta del armario y la continuidad del conductor
de puesta a tierra del marco metálico de la misma.
Verificación del estado de conservación de las cubiertas aislantes de los interruptores y bases de
enchufe de la instalación, reparándose los defectos encontrados.
Cada 5 años:
Comprobación de los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos e
indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que
protegen, reparándose los defectos encontrados.
Revisión de la rigidez dieléctrica entre los conductores.
Cada 10 años:
Revisión general de la instalación. Todos los temas de cableado son exclusivos de la empresa
autorizada.



 INSTALACIONES FONTANERÍA TUBOS DE ALIMENTACIÓN

USO. PRECAUCIONES
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus
condiciones normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en
el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían
comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos.

PRESCRIPCIONES
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones.
Cualquier modificación que se desee realizar en el tubo de alimentación deberá contar con el
asesoramiento de un técnico competente.
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora.
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan
presentar fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. En
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas
desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su
conexión y se procederá a su vaciado.
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas
provisionalmente deberán lavarse a fondo para la nueva puesta en servicio.
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá
atenderse a las recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los
aspectos concernientes a idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear.
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el que se
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe.
Cuando se haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector.

PROHIBICIONES
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales en las mismas.
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de
puesta a tierra.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Limpieza de las arquetas, al final del verano.
Comprobación del buen funcionamiento de apertura y cierre de las llaves.
Comprobación de ausencia de corrosión e incrustaciones excesivas.
Comprobación de la ausencia de golpes de ariete.
Cada 2 años:
Revisión de las llaves, en general.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 2 años:
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica
tales como corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de
funcionamiento, bajo la supervisión de un técnico competente.

INSTALACIONES FONTANERÍA   INSTALACIÓN INTERIOR  

USO. PRECAUCIONES
Se cerrará la llave de paso general cada vez que se abandone la vivienda, tanto si es por un periodo
largo de tiempo como si es para un fin de semana.
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus
condiciones normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en
el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían
comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos.

PRESCRIPCIONES
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones.
Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de agua deberá contar con el
asesoramiento de un técnico competente, especialmente en lo que se refiere a variación al alza de un
15% de la presión inicial, reducción de forma constante de más del 10% del caudal suministrado o



ampliación parcial de la instalación en más del 20% de los servicios o necesidades.
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4
semanas desde su terminación, se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado.
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas
provisionalmente deberán lavarse a fondo para la nueva puesta en servicio.
Si ha pasado un periodo de tiempo sin utilizar la instalación se deberá dejar correr el agua antes de
beber o cocinar.
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora.
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan
presentar fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos.
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá
atenderse a las recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los
aspectos concernientes a idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear.
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el que se
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe.
Cuando se haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector.

PROHIBICIONES
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales.
No se dejará la red sin agua.
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de
puesta a tierra.
No se eliminarán los aislamientos.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Comprobación de:
La ausencia de fugas de agua en ningún punto de la red.
Condiciones de los soportes de sujeción.
La ausencia de humedad y goteos, así como de condensaciones.
El buen estado del aislamiento térmico.
Ausencia de deformaciones por causa de las dilataciones.
Indicios de corrosión o incrustaciones excesivas.
Ausencia de golpes de ariete.
La existencia y buen funcionamiento de las válvulas de purga situadas en los puntos más altos
de la instalación (fundamentalmente que no existan depósitos calcáreos que obstruyan la
salida del aire), procediendo a su limpieza, si fuese necesario.
Cada 2 años:
Revisión de las llaves, en general.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 2 años:
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica
tales como corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de
funcionamiento, bajo la supervisión de un técnico competente.
Cada 4 años:
Realización de una prueba de estanqueidad y funcionamiento.

INSTALACIONES GAS   CONDUCCIONES  

USO PRECAUCIONES
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus
condiciones normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en
el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían
comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos.

PRESCRIPCIONES
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación de los montantes, en el
que queden reflejados los distintos componentes de la instalación, mediante un símbolo y/o número
específico.
Cualquier modificación que se desee realizar en las redes de distribución de gas deberá contar con el
asesoramiento de un técnico competente.
En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá desde la llave de



vivienda o de local privado hasta los aparatos de gas, incluidos éstos.
En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 70 kW de potencia instalada, la
inspección comprenderá desde la llave de edificio hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos
éstos.
De forma general, y con independencia de la potencia instalada, en las instalaciones suministradas a
una presión máxima de operación superior a 5 bar la inspección comprenderá desde la llave de
acometida hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos éstos.
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan
presentar fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos.

PROHIBICIONES
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales.
No se utilizarán las tuberías de la instalación de gas como conductores para la instalación de puesta a
tierra.
No se fijará ningún tipo de elemento a la instalación.

MANTENIMIENTO POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 5 años:
Realización de una prueba de estanqueidad a la presión de servicio de la conducción.
Revisión de la instalación, emitiendo un certificado acreditativo de dicha revisión que quedará en
poder del usuario.

INSTALACIONES GAS   INSTALACIÓN INTERIOR  

USO. PRECAUCIONES
Todos los aparatos de gas cumplirán con las disposiciones y reglamentos que les sean de aplicación.
Antes de instalar, conectar y poner en marcha un aparato, se comprobará que está preparado para el
tipo de gas que se le va a suministrar y que tanto el local como la instalación que lo alimentan
cumplen con las disposiciones que les son de aplicación.6
Se leerá atentamente las instrucciones de uso entregadas con la compra de los aparatos de gas.
Se tendrá siempre ventilado el lugar donde funcione un aparato de gas.
Se comprobará que los conductos de evacuación de humos estén correctamente instalados.
En ausencias prolongadas y también durante la noche, se cerrará el regulador de gas.

PRESCRIPCIONES
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación interior de gas de la
vivienda, en el que queden reflejados los distintos componentes de la instalación privativa, mediante
un símbolo y/o número específico.
Los elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados solamente por el personal del
servicio técnico de la empresa suministradora.
Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de gas deberá contar con el
asesoramiento de un técnico competente.
El manejo de los elementos de la instalación en las operaciones de trasvase deberá ser efectuado por
el personal asignado a ella.
Si se detectara olor a gas, el procedimiento a seguir será:
Cerrar inmediatamente la llave de la vivienda.
No encender ninguna llama ni accionar timbres ni interruptores eléctricos.
Ventilar el local.
Avisar inmediatamente al servicio de averías de la empresa suministradora.
En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá desde la llave de
vivienda o de local privado hasta los aparatos de gas, incluidos éstos.
En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 70 kW de potencia instalada, la
inspección comprenderá desde la llave de edificio hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos
éstos.
De forma general, y con independencia de la potencia instalada, en las instalaciones suministradas a
una presión máxima de operación superior a 5 bar la inspección comprenderá desde la llave de
acometida hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos éstos.
En caso de que las operaciones se efectúen con poca luz, el distribuidor facilitará su linterna
antideflagrante en aquellas instalaciones que estén obligadas a tenerla.
Ante la existencia de fugas, deberá cerrarse la llave de paso correspondiente, ventilar y avisar a un
técnico correspondiente sin encender luces o accionar mecanismos eléctricos.
Si se detecta la presencia de gases en los tubos, deberá cerrarse la llave de paso y ventilar el local.



PROHIBICIONES
No se manipularán las partes interiores de los suministros de gas.
No se modificarán las ventilaciones de los recintos donde se ubiquen.
No se manipulará ni modificará la red interior.
No se utilizarán las tuberías de la instalación de gas como conductores para la instalación de puesta a
tierra.
No se amueblará alrededor de las llaves dejándolas impracticables o sin ventilar.
No se forzarán ni manipularán los mecanismos de las llaves.

MANTENIMIENTO POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Comprobación del adecuado aspecto de las canalizaciones y válvulas.
Verificación del estado de la canalización con agua jabonosa, nunca con llama, para detectar
posibles fugas.
Cada 5 años:
Revisión de la instalación, emitiendo un certificado acreditativo de dicha revisión que quedará en
poder del usuario.

INSTALACIONES ILUMINACIÓN INTERIOR

USO. PRECAUCIONES
Durante las fases de realización del mantenimiento (tanto en la reposición de las lámparas como
durante la limpieza de los equipos) se mantendrán desconectados los interruptores automáticos
correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo y certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente.
La reposición de las lámparas de los equipos de alumbrado deberá efectuarse cuando éstas alcancen
su duración media mínima o en el caso de que se aprecien reducciones de flujo importantes. Dicha
reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación.
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones.
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora.
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas.
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos encontrados y
repondrá las piezas que sean necesarias.

PROHIBICIONES
Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán directamente de los cables
correspondientes a un punto de luz. Solamente con carácter provisional, se utilizarán como soporte de
una bombilla.
No se colocará en ningún cuarto húmedo (tales como aseos y/o baños), un punto de luz que no sea de
doble aislamiento dentro de la zona de protección.
No se impedirá la buena refrigeración de la luminaria mediante objetos que la tapen parcial o
totalmente, para evitar posibles incendios.
Aunque la lámpara esté fría, no se tocarán con los dedos las lámparas halógenas o de cuarzo-yodo,
para no perjudicar la estructura de cuarzo de su ampolla, salvo que sea un formato de doble envoltura
en el que existe una ampolla exterior de vidrio normal. En cualquier caso, no se debe colocar ningún
objeto sobre la lámpara.
En locales con uso continuado de personas no se utilizarán lámparas fluorescentes con un índice de
rendimiento de color menor del 70%.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco.
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose
posteriormente con paño de gamuza o similar.
8
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 2 años:
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas
de iluminación, en oficinas.



Cada 3 años:
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas
de iluminación, en zonas comunes y garajes.

INSTALACIONES ILUMINACIÓN   EXTERIOR  

USO. PRECAUCIONES
Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las lámparas como
durante la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados los interruptores automáticos
correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado.

PRESCRIPCIONES
Un especialista deberá llevar a cabo un estudio previo que certifique la idoneidad de la instalación de
acuerdo con la normativa vigente, ante cualquier modificación en la misma o en sus condiciones de
uso.
Las lámparas utilizadas para reposición deberán ser de las mismas características que las
reemplazadas.
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones.
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora.
La limpieza se realizará preferentemente en seco, utilizando trapos o esponjas que no rayen la
superficie.
Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado deberán utilizarse soluciones jabonosas no
alcalinas.

PROHIBICIONES
No se manipulará, modificará o reparará ningún elemento eléctrico del alumbrado exterior por
personal que no sea instalador autorizado.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco.
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose
posteriormente con paño de gamuza o similar.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 2 años:
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas
de iluminación, en zonas exteriores.
 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS   ALUMBRADO DE EMERGENCIA  

USO. PRECAUCIONES
Se mantendrán desconectados los interruptores automáticos correspondientes a los circuitos de la
instalación de alumbrado, durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de
las lámparas como durante la limpieza de los equipos.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo y certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente.
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones.
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora.
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas.
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos encontrados y
repondrá las piezas que sean necesarias.
La reposición de las lámparas de los equipos deberá efectuarse antes de que agoten su vida útil. Dicha
reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco.
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose
posteriormente con paño de gamuza o similar.



POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 3 meses:
Verificación de los acumuladores (limpieza de válvulas y reposición de agua tratada).
Cada 3 años:
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas
de iluminación.

INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS   SEÑALIZACIÓN  

USO. PRESCRIPCIONES
Si se observara el deterioro de los rótulos y placas de señalización, deberán sustituirse por otros de
análogas características.
El papel del usuario deberá limitarse a la limpieza periódica de los rótulos y placas, eliminando la
suciedad y residuos de polución, preferentemente en seco, con trapos o esponjas que no rayen la
superficie.
Siempre que se revisen los elementos de señalización, deberán repararse los defectos encontrados y,
en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. Todos los elementos serán de
las mismas características que los reemplazados.

PROHIBICIONES
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza.
No se colgarán elementos sobre los elementos de señalización ni se impedirá su perfecta visualización.

INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS   SISTEMAS DE EXTINCIÓN FIJOS  

USO. PRECAUCIONES
Se evitará el uso indebido de los elementos componentes del sistema.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo.
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los
aparatos y equipos.

PROHIBICIONES
No se manipulará ninguno de los elementos que forman el conjunto del sistema.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 meses:
Comprobación del buen estado de los rociadores, libres de obstáculos para su correcto
funcionamiento.
Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente de la válvula de
prueba en los sistemas de rociadores, o los mandos manuales de la instalación de los sistemas de
polvo o los agentes extintores gaseosos.
Comprobación del estado de carga de la instalación de los sistemas de polvo (anhídrido carbónico,
o hidrocarburos halogenados y de las botellas de gas impulsor cuando existan).
En los sistemas con indicaciones de control, comprobación de los circuitos de señalización y
pilotos.
Limpieza general de todos sus componentes.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Verificación de los componentes del sistema, especialmente los dispositivos de disparo y alarma.
Comprobación de la carga de agente extintor y del indicador de la misma (medida alternativa del
peso o presión).
Comprobación del estado del agente extintor.
Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción.

INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS   EXTINTORES  

USO. PRECAUCIONES



En caso de utilizar un extintor, se recargará inmediatamente.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo.
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los
aparatos y equipos.
En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión
permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo
justifiquen. En el caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del
mismo un sistema indicativo que acredite que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como
ejemplo de sistema indicativo de que se ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se
puede utilizar una etiqueta indeleble, en forma de anillo que se coloca en el cuello de la botella antes
del cierre del extintor y que no puede ser retirada sin que se produzca la destrucción o deterioro de la
misma.

PROHIBICIONES
No se retirará el elemento de seguridad o precinto del extintor si no es para usarlo acto seguido.
No se cambiará el emplazamiento de los extintores, puesto que responde a criterios normativos.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 meses:
Comprobación de su accesibilidad, el buen estado de conservación, seguros, precintos,
inscripciones y manguera.
Comprobación del estado de carga (peso y presión) del extintor y del botellín de gas impulsor (si
existe) y el estado de las partes mecánicas (boquilla, válvulas y manguera), reponiéndolas en caso
necesario.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 3 meses:
Comprobación de la accesibilidad, señalización y buen estado aparente de conservación.
Inspección ocular de seguros, precintos e inscripciones.
Comprobación del peso y presión, en su caso.
Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula y manguera).
Cada año:
Comprobación del peso y presión, en su caso.
En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión, comprobación del buen estado
del agente extintor y del peso y aspecto externo del botellín.
Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas.
Cada 5 años:
Retimbrado del extintor, a partir de la fecha de timbrado, y por tres veces.

INSTALACIONES  SALUBRIDAD    VENTILACIÓN  ADICIONAL  ESPECIFICA  EN  COCINA  PARA  
VIVIENDAS

USO. PRECAUCIONES
La salida a la cubierta para el mantenimiento de los aspiradores será realizada exclusivamente por
personal especializado, con las debidas condiciones de seguridad.

PRESCRIPCIONES
Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso que pueda alterar su normal
funcionamiento será realizada previo estudio y bajo la dirección de un técnico competente.
En caso de ser observada la aparición de grietas o fisuras en los conductos, deberá consultarse a un
técnico competente para que dictamine su importancia y, si procede, las medidas a implementar. Se
repararán los desperfectos y se procederá a realizar una nueva prueba de servicio.
Los extractores deberán limpiarse con productos que no dañen ni el material del que están hechos ni
sus acabados.
Siempre que se revisen las instalaciones, o antes si fuese apreciada una anomalía, se repararán los
defectos encontrados por un instalador autorizado y, en caso de que sea necesario, se sustituirán las
piezas que lo precisen.
Si los conductos son vistos y aparecen síntomas de óxidos o de picado de los esmaltes o galvanizados,
deberá avisarse a un profesional cualificado.



En caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador
autorizado para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas.
Deberán ventilarse periódicamente los espacios interiores de las viviendas y elementos comunes.

PROHIBICIONES
No se utilizarán los conductos de extracción para otro uso que no sea, específica y absolutamente, el
de conducción del humo de las cocinas.
No se eliminarán ni cegarán los conductos ni se conectarán a ellos rejillas de ventilación de locales.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 2 meses:
Realización de labores de limpieza y verificación del estado del extractor.
Cada 6 meses:
Limpieza de filtros si los posee, y en su caso sustitución de los mismos.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Comprobación de que no existen problemas de funcionamiento en los conductos de extracción y
de que los aparatos que evacúan en ellas no sufren anomalías en la evacuación (falta o exceso de
tiro).
Verificación de los elementos antivibratorios de los ventiladores y extractores, así como los
conductos elásticos de unión con los conductos de ventilación.
Cada 5 años:
Comprobación de la estanqueidad de los conductos de extracción.
Limpieza de los conductos de extracción.
Comprobación de las conexiones eléctricas de los extractores, reparándose los defectos
encontrados.
Cada 10 años:
Completa revisión de la instalación.

REVESTIMIENTOS

La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido
proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin.
Como criterio general, no deben sujetarse elementos en el revestimiento. Se evitarán humedades
perniciosas, permanentes o habituales, además de roces y punzonamientos.
En suelos y pavimentos se comprobará la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas y en
paramentos verticales se comprobará la posible aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y
manchas.

REVESTIMIENTOS ALICATADOS   CERÁMICOS/GRES  

USO. PRECAUCIONES
Se prestará especial atención y cuidado al rejuntado de los alicatados utilizados en el revestimiento de
cocinas y cuartos de baño, ya que su buen estado garantiza que el agua y la humedad no penetren en
el material de agarre, evitando de esta manera el deterioro del revestimiento.
Se evitarán golpes con objetos contundentes que puedan dañar el revestimiento, así como roces y
punzonamiento.

PRESCRIPCIONES
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el
revestimiento, equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de
desperfectos.
Deberán eliminarse inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción
debida a la porosidad de las mismas.
Deberán identificarse y eliminarse las causas de la humedad lo antes posible, ante la aparición de
manchas negras o verduscas en el revestimiento.
Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, deberá usarse lejía
doméstica, comprobando previamente su efecto sobre la baldosa.
La limpieza ordinaria deberá realizarse con bayeta húmeda, agua jabonosa y detergentes no agresivos.
La limpieza en cocinas deberá realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o con
bioalcohol.
Para eliminar restos de cemento deberá utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de



vinagre en un cubo de agua.
Las colas, lacas y pinturas deberán eliminarse con un poco de gasolina o alcohol en baja
concentración.
Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por
otras causas, deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente.
Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por un técnico competente, que
dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse.
En caso de desprendimiento de piezas, deberá comprobarse el estado del soporte de mortero.

PROHIBICIONES
No se admitirá la sujeción de elementos pesados sobre el alicatado, que pueden dañar las piezas o
provocar la entrada de agua. Se recibirán al soporte resistente o elemento estructural apropiado.
No se limpiarán con productos químicos que afecten a las características del material o mediante
espátulas o estropajos abrasivos que deterioren o rayen la superficie o provoquen su decoloración.
No se utilizarán ácidos de ningún tipo ni productos abrasivos que puedan manchar o rayar la superficie
pulida del material.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Sellado de las juntas sometidas a humedad constante (entrega de bañeras o fregaderos) con
silicona que garantice la impermeabilización de las juntas.
Inspección de los alicatados para detectar en las piezas cerámicas anomalías o desperfectos, como
roturas, pérdida de plaquetas o manchas diversas.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 2 años:
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión
química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales.
Cada 3 años:
Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su
estanqueidad al agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados.
Cada 5 años:
Revisión de los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario.
Comprobación del estado de los cubrejuntas, rodapiés y cantoneras con material de relleno y
sellado.

REVESTIMIENTOS PINTURAS EN PARAMENTOS INTERIORES PL ÁSTICAS

USO. PRECAUCIONES
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de
las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las
propiedades de la pintura.
Se evitarán golpes y rozaduras.

PRESCRIPCIONES
Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes posible el
origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del revestimiento.
Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en
el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición.

PROHIBICIONES
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de
puertas, sillas y demás mobiliario.
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces
de alterar las condiciones del mismo.
No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren la pintura, por su
difícil reposición.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa.
Cada 5 años:
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre hormigón, mortero de cemento,



yeso o escayola.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 5 años:
Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores mecánicos hasta
su total eliminación.

REVESTIMIENTOS PINTURAS SOBRE SOPORTE DE MADERA   ESMALTES  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en el
esmalte.
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de
las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las
propiedades de la pintura.
Se evitarán golpes y rozaduras.

PRESCRIPCIONES
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un técnico
competente para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas correctoras.
Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en
el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición.

PROHIBICIONES
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de
puertas, sillas y demás mobiliario.
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces
de alterar las condiciones del mismo.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 meses:
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa, suavemente, sin dañar el
esmalte.
Cada año:
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre madera en exteriores.
Cada 3 años:
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre madera en interiores.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos, en ambientes agresivos.
Cada 3 años:
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos, en ambientes no agresivos.
Cada 5 años:
Reposición del esmalte sobre soporte interior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos.

REVESTIMIENTOS PINTURAS SOBRE SOPORTE METÁLICO   ESMALTES  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en el
esmalte.
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de
las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las
propiedades de la pintura.
Se evitarán golpes y rozaduras.

PRESCRIPCIONES



Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un técnico
competente para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas correctoras.
Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en
el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición.

PROHIBICIONES
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de
puertas, sillas y demás mobiliario.
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces
de alterar las condiciones del mismo.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 3 meses:
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa, suavemente, sin dañar el
esmalte, en cerrajería, carpintería y estructruras vistas y accesibles.
Cada año:
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en exteriores.
Cada 2 años:
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en interiores.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos, en ambientes agresivos.
Cada 3 años:
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos, en ambientes no agresivos.
Cada 5 años:
Reposición del esmalte sobre soporte interior, eliminando previamente la pintura existente
mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o
decapantes técnicos.

REVESTIMIENTOS PINTURAS PARA USO ESPECÍFICO USO ALI MENTARIO

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en la
pintura.
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido o limpieza con productos químicos.

PRESCRIPCIONES
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un técnico
competente para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas correctoras.
Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por
otras causas, deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma
indicada para su colocación por personal especializado.

PROHIBICIONES
No se someterán a la acción de agentes químicos no admisibles.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 2 meses:
Limpieza según las prescripciones facilitadas por el fabricante del revestimiento aplicado.

REVESTIMIENTOS SUELOS Y PAVIMENTOS   CERÁMICOS/GRES  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los productos abrasivos y objetos punzantes que puedan rayar, romper o deteriorar el
pavimento.
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que puedan dañar o incluso romper el pavimento.
Se evitarán las rayaduras producidas por el giro de las puertas o el movimiento del mobiliario que
carezca de protección en los apoyos.



Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no
admisibles.
Se podrá realizar un tratamiento de impermeabilización superficial para evitar la retención de manchas
y/o aparición de eflorescencias procedentes del mortero de cemento sobre algunos productos porosos
no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán).

PRESCRIPCIONES
El tipo de uso deberá ser el adecuado al material colocado (grado de dureza), para que no sufra
pérdida de color ni deterioro de la textura exterior.
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el
revestimiento, equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de
desperfectos.
Deberán eliminarse inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción
debida a la porosidad de las mismas.
Ante la aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, deberán identificarse y
eliminarse las causas de la humedad lo antes posible.
Deberá utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre en un cubo de agua para
eliminar restos de cemento.
Deberá utilizarse gasolina o alcohol en baja concentración para eliminar las colas, lacas y pinturas.
Deberá utilizarse quitamanchas o lejía para eliminar la tinta o rotulador.
Deberá repararse el revestimiento con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma
indicada para su colocación por personal especializado.
Deberán estudiarse por un técnico competente las anomalías no imputables al uso, quien dictaminará
su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse.
Deberá comprobarse el estado del soporte de mortero, en caso de desprendimiento de piezas.
Deberán limpiarse periódicamente mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no abrasivos.
Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, deberá usarse lejía
doméstica, comprobando previamente su efecto sobre la baldosa.
La limpieza en cocinas debe realizarse con detergentes amoniacados o con bioalcohol.

PROHIBICIONES
No se admitirá el encharcamiento de agua que, por filtración, puede afectar al forjado y a las
armaduras del mismo o manifestarse en el techo de la vivienda inferior y afectar a los acabados e
instalaciones.
No se superarán las cargas máximas previstas.
No se utilizarán espátulas metálicas ni estropajos abrasivos en su limpieza. No es aconsejable usar
productos químicos muy concentrados.
No se utilizarán productos químicos sin consultar en la tabla de características técnicas de la baldosa,
la resistencia al ataque de estos productos.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 2 años:
Sellado de las juntas sometidas a humedad constante (entrega de aparatos sanitarios) con silicona
que garantice la impermeabilización de las juntas.
Cada 3 años:
Revisión de los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario.
Cada 5 años:
Comprobación del estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantoneras que requieran
material de relleno y sellado.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada año:
Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su
estanqueidad al agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados.
Cada 2 años:
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión
química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales.
Cada 5 años:
Inspección general del pavimento, procediéndose a las reparaciones necesarias bajo dirección de
técnico competente.

REVESTIMIENTOS FALSOS TECHOS   PLACAS CONTINUAS  



USO. PRECAUCIONES
Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de escayola o de yeso laminado a una
humedad relativa habitual superior al 70% o al salpicado frecuente de agua.
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos.

PRESCRIPCIONES
Si se observara alguna anomalía en las placas, será estudiada por un técnico competente, que
determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de
las instalaciones del edificio.
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las
placas.
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el
revestimiento original.

PROHIBICIONES
No se colgarán elementos pesados de las placas sino en el soporte resistente.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como rayados,
punzonamientos, desprendimientos del soporte base o manchas diversas.
Limpieza en seco de las placas de escayola.
Limpieza mediante aspiración de las placas de yeso laminado.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
Cada 3 años:
Repintado de las placas exteriores, con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente
que la pintura no reduzca las perforaciones de las placas.
Cada 5 años:
Repintado de las placas interiores, con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente que
la pintura no reduzca las perforaciones de las placas.

REVESTIMIENTOS FALSOS TECHOS   PLACAS REGISTRABLES  

USO. PRECAUCIONES
Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de escayola o de yeso laminado a una
humedad relativa habitual superior al 70% o al salpicado frecuente de agua.
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos.

PRESCRIPCIONES
Si se observara alguna anomalía en las placas o perfiles de sujeción, será estudiada por un técnico
competente, que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura
resistente o de las instalaciones del edificio.
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las
placas.
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el
revestimiento original.

PROHIBICIONES
No se colgarán elementos pesados de las placas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el
soporte resistente.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada año:
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como agrietamientos,
deterioro de los perfiles de sujeción y estado de las juntas perimetrales de dilatación.
Limpieza en seco de las placas de escayola.
Limpieza mediante aspiración de las placas de yeso laminado.

SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO   BAÑOS   APARATOS SANITARIOS  

USO. PRECAUCIONES
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el



edificio, tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la
estanqueidad de la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello
hidráulico en los sifones.
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que
puedan dañar el material.
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios y griferías en sus condiciones normales
recomendadas por el fabricante.
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos
sanitarios y griferías, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el
correcto funcionamiento de los mismos.
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer
saltar el esmalte.
Se evitará que los rociadores de duchas y fregaderos (cuando éstos los incorporan) se golpeen contra
superficies duras y ponerlos en contacto con jabones u otras sustancias que puedan obturar sus
orificios.

PRESCRIPCIONES
La reparación o sustitución de aparatos o griferías deberá realizarse previo cierre de la llave general de
paso del local húmedo donde éstos se ubiquen.
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos
con sus correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición
exacta dentro del edificio.
Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las
recomendaciones del fabricante para su correcto uso.
Las llaves de corte de los aparatos y las griferías siempre deben cerrarse con suavidad.
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de
este modo el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de
agua.
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado,
en previsión de averías.
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos.
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse.
En caso de rotura de los desagües, deberán cambiarse.
En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación:
cuanto más tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la
red de saneamiento, hasta llegar incluso a la rotura.
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana
vitrificada y de gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni
cualquier otro tejido abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la
aparición de manchas de cal.
En caso de aparición de óxido en aparatos de fundición esmaltada y de acero esmaltado, deberá
esmaltarse nuevamente y a la mayor brevedad la superficie afectada, para evitar la extensión del
daño.
En caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente
y si es preciso, aplicarle un pulimento.
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de
porcelana vitrificada y de gres.
Los sanitarios de materiales sintéticos y bañeras de hidromasaje, deberán limpiarse con una esponja o
paño y productos de limpieza no abrasivos. Para manchas más resistentes, se recomienda utilizar agua
ligeramente clorada o jabón lavavajillas y aclarar abundantemente con agua, pudiendo utilizar un
producto anticalcáreo o en su defecto, una solución de agua y vinagre para eliminar depósitos de cal.
Deberá comprobarse en las bañeras de hidromasaje que no aparecen fisuras ni introducción de agua
en el sistema eléctrico.
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar
ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo.
En las llaves y en la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc),
deberá girarse el volante sólo hasta que deje de salir agua. Cualquier presión excesiva deteriorará la
pieza de asiento o se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo.
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán
cambiarse las juntas.
Deberá comprobarse que no aparecen puntos de óxido en la grifería.
En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no
provocar daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete).



Para evitar la aparición de manchas, después de cada uso deberán enjuagarse y secarse la grifería y
los rociadores.
La grifería deberá limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo
ni cualquier otro tipo de tejido abrasivo.
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de la grifería, deberán repararse los
defectos encontrados y, de ser necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.
En caso de aparición de manchas, la grifería deberá repararse con un descalcificador recomendado por
el fabricante.

PROHIBICIONES
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van
colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo.
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado.
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la
corrosión del material.
No se utilizarán los inodoros para evacuar basura.
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se
encuentre atascada.
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos,
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra.
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado.

POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques.
Cada 5 años:
Rejuntado de las bases de los sanitarios.

SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO BAÑOS   ACCESORIOS  

USO. PRECAUCIONES
Se evitarán los golpes y roces.

PRESCRIPCIONES
Si se observara rotura o deterioro de los anclajes al soporte, deberán sustituirse los componentes que
lo precisen.
Los accesorios deberán limpiarse de la suciedad y residuos de polvo, utilizando trapos o esponjas que
no rayen la superficie (preferentemente en seco).
Deberá comprobarse periódicamente su fijación al soporte.
Deberán repararse los defectos encontrados y reponerse las piezas necesarias por otras de las mismas
características que las reemplazadas.

PROHIBICIONES
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza.
No se colgarán elementos para los que no han sido diseñados.

SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO   COCINAS/GALERÍAS   ELECTRODOMÉSTICOS  

USO. PRECAUCIONES
Cualquier electrodoméstico que se conecte a la red, dispondrá de las clavijas adecuadas para la
perfecta conexión, con su correspondiente toma de tierra.
Al utilizar o conectar algún aparato eléctrico, se tendrán siempre las manos secas y se evitará estar
descalzo o con los pies húmedos.

PRESCRIPCIONES
La propiedad deberá leer las instrucciones realizadas por el fabricante de los electrodomésticos antes
de ponerlos en funcionamiento.
Antes de poner en marcha un aparato eléctrico nuevo, deberá asegurarse que la tensión de
alimentación coincide con la que suministra la red.
La desconexión deberá realizarse siempre tirando de la base que aloja las clavijas de conexión.
El papel del usuario deberá limitarse a la observación del electrodoméstico y sus prestaciones y a dar
aviso a un instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada.
Siempre que se revisen los electrodomésticos, deberán repararse los defectos encontrados por un



instalador autorizado y en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen,
siguiendo las instrucciones del fabricante.
Durante las fases de realización de la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados de la red.

PROHIBICIONES
No se desconectarán los aparatos eléctricos tirando del cordón que lleva la clavija.
No se manipularán, sin desconectarlos previamente de la red eléctrica.

SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO   COCINAS/GALERÍAS   FREGADEROS Y LAVADEROS  

USO. PRECAUCIONES
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el
edificio, tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la
estanqueidad de la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello
hidráulico en los sifones.
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que
puedan dañar el material.
El usuario utilizará los distintos aparatos en sus condiciones normales recomendadas por el fabricante,
siguiendo las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a
situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos.
Se evitará manejar sobre los fregaderos y lavaderos elementos duros y pesados que, en su caída,
puedan hacer saltar el esmalte.
Se evitará en lo posible el arrastre por su superficie de arenas que puedan rayarlo.

PRESCRIPCIONES
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos
con sus correspondientes fregaderos, lavaderos y/o vertederos, en el que queden reflejados los
aparatos en su posición exacta dentro del edificio.
Para un correcto funcionamiento de los aparatos, el usuario deberá atender a las recomendaciones del
fabricante para su correcto uso.
La reparación o sustitución de aparatos o griferías, deberá realizarse previo cierre de la llave general
de paso del local húmedo donde éstos se ubiquen. Para ello, se seguirán las instrucciones indicadas en
el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite, que podrían
comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos.
Las llaves de corte de aparatos se cerrarán con suavidad.
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de
este modo el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de
agua.
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la misma durante un periodo prolongado, en
previsión de averías.
Deberán cerrarse las llaves de aparato o de local, cuando se observe alguna anomalía en los mismos.
En las llaves (independientemente del tipo que sean), deberá girarse el volante sólo hasta que deje de
salir agua, ya que cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o se forzará el cierre y
aparecerá un inevitable goteo.
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse.
Cuando los desagües estén rotos, deberán cambiarse.
Las manipulaciones de estos aparatos se realizarán habiendo cerrado las llaves de paso
correspondientes.
En caso de que un aparato se mueva, deberá procederse inmediatamente a su fijación, puesto que
cuanto más tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la
red de saneamiento, hasta llegar incluso a la rotura.
Los aparatos de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de gres, deberán limpiarse con agua y
jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo, secándolo después
de cada uso con un paño de algodón, para evitar la aparición de manchas de cal.
Deberá comprobarse en los aparatos sanitarios de porcelana vitrificada y de gres, que no aparecen
golpes o fisuras que puedan causar fugas.
Deberá comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto que pueda causar puntos de óxido
en el aparato.
Los aparatos de materiales sintéticos, deberán limpiarse con una esponja o paño y productos de
limpieza no abrasivos. Para manchas más resistentes, utilizar agua clorada ligeramente o jabón
lavavajillas y aclarar abundantemente con agua, pudiendo utilizar un producto anticalcáreo o en su
defecto, una solución de agua y vinagre para eliminar depósitos de cal.
En caso de rayado de la superficie de los aparatos de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente



y en su caso, aplicarle un pulimento.
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar
ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo.

PROHIBICIONES
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van
colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo.
No se desmontará el aparato, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado.
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la
corrosión del material.
No se manipulará el cuerpo de la llave, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado.
En ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre atascada, para evitar roturas de las
tuberías de agua.
No se utilizarán materiales abrasivos.
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos,
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques.
Cada 5 años:
Rejuntado de las bases de los mismos.

SEÑALIZACIÓN Y   EQUIPAMIENTO INDICADORES, MARCADOS, ROTULACIONES, …    LUMINOSOS  

USO. PRECAUCIONES
Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las lámparas como
durante la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados los interruptores automáticos
correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado.

PRESCRIPCIONES
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación
o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un
estudio previo y certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente.
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones y a dar aviso
a un instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada.
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas.
Durante las operaciones de mantenimiento deberán desconectarse los interruptores automáticos
correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado.
La reposición de las lámparas de los equipos deberá efectuarse antes de que agoten su vida útil. Dicha
reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación.
Antes de realizar cualquier operación de limpieza, deberá comprobarse la desconexión previa del
suministro eléctrico del circuito completo al que pertenezca.
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador
autorizado y, en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada mes:
Limpieza de la suciedad y residuos de polución, preferentemente en seco, utilizando trapos o
esponjas que no rayen la superficie.

SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO INDICADORES,  MARCADOS,  ROTULACIONES,  … RÓTULOS Y
PLACAS

USO. PRESCRIPCIONES
Si se observara el deterioro de los rótulos y placas de señalización, deberán sustituirse por otros de
análogas características.
Siempre que se revisen los elementos de señalización, deberán repararse los defectos encontrados y,
en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. Todos los elementos serán de
las mismas características que los reemplazados.

PROHIBICIONES
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza.



No se colgarán elementos sobre los elementos de señalización ni se impedirá su perfecta visualización.

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO
Cada 6 meses:
Limpieza de los rótulos y placas, eliminando la suciedad y residuos de polución, preferentemente
en seco, con trapos o esponjas que no rayen la superficie.

En Madrido,   enero de 2010

   El Arquitecto Técnico.

                                             Enriqu e Cisneros Cuesta.


